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S U M A R I O

P arte oficial.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real arden declarando disúclta la Co
misión especial creada para cstu- 
liar las bases y proyecto de mejoras 
de la estación Je Vori-Bou. en lo re
ferente a los servicios de viajeros* 
aduanas, correos y sanitarios, y dis
poniendo se exprese a los señoras 
que se mencionan el Real agrado, 
por el meritorio trabajo, llevado a 
cabo.‘-^-Página 1874.

Ministerio de Justicia y Culto.
Regí orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Laque. a. favor de doña 
Angela, Sánchez-Tirado y  Luque.—  
Páginas 1874 y 1875. : :

Qtva ídem id. id. en el Título de Con
de de Goyeneche a favor de D. Va
lentín Menéndez y San Juan, Conde 
de la Cimera.—Página \ 875. ,

Otra declarando en situación de exce- 
- dencia voluntaria a D. Jesús López 

Otero, Abogado fiscal de caiegorík 
v de término, etm destiño en la ■Au

diencia territorial de La Coruña.-í- 
Página 1875. /  ! '•*

Pira promoviendo a la categoría dé 
Abogado fiscal de término a D. Pef 
’dro Bilbao. Gaveta, Abogado fiscal 

, de ascenso que sirve el cargo de Te
niente fiscal de la Audiencia de Lu
go, y disponiendo continúe desem
peñando referido cargo. —  Página 
1875. * . :

'Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territo
rial de La Cor uña a D. Urbano Mo
reno Igual. Abogado fiscal de ascen
so en situación de excedencia volun
taria.—Página 1875.

Qtra declarando, excedente á D. Carlos

i iSeguí Éodi, Secretario del Juzgado;
' de primera instancia e instrucción

de Car mona.— Página 1875.
Otra disponiendo se cumpla en sus. 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Coutcncioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido .por don 
Cayetano Felipe Trillo, Rodríguez, 
contra ía Real orden de este Minis
terio de 10 de Noviembre, de 1926.—  
Página 1875.

Otra ídem se convoque a oposición li
bre para proveer tres plazas de Ofi
ciales de tercera clase de Adminis
tración civil del Estado, vacantes 
una en la Secretaría de Gobierno[ 
de la Audiencia de Madrid y  dos en 
la de Barcelona, y tres plazas más 
que han de constituir el Cuerpo de. 
Aspirantes y que ocuparán tas va
cantes que en lo sucesivo sé pro
duzcan en las dos citadas Audien
cias-Páginas 1875 y  1876.

Otra, nombrando con el carácter de bí
ter ino Oficial de Sala de la de lót 

, Criminal del Tribunal Supremo tí
\ , D. Pdcardo Fíguéroa Pagani.—Pági-

; ñas 1876 y  1877;

Ministerio de Marina.
Real ‘orden disponiendo se' cumpla en 

sus propios términos; la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencior 
soadmmistr atino, del Tribunal Su
premo en él pleito promovido poi\ 
D. Juan Delgado y OtaolaurrucM, 
Capitán de fragata, contra la Real 
orden de este Ministerio de 12 dé 
de Marzo de 1927 (D. O. núm. 59).—  
Página 1877.

Ministerio de Hacienda. -
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por gestión 
directa materiales con destino al ta
ller de Litografía 'de la misma.—  
Página 1877.

Otra señalando el recargo que han di 
satisfacer en la primera decena dSjf 
mes de Julio próximo, las liquida* 
dones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas <en moneda di 
plata o billetes.—Página 1877.

Otra fijando las cotizaciones medial 
que han de servir de base para tí* 
quidar el recárgpf por depreciacióib 
de moneda en é l  mes de Julio pro 
ximo.—Páginas 1877 y  1878.

Otra concediendo um mes de licencio 
por enfermo a D. Emilio. Clemehtéj 
Robles, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo pericial de Adua+ 
ñas.—Página 1878. ,

Otra ídm id. id. a doña María de lo% 
Dolores Torreni Armengol, Conttí- , 
dar de cuarta clase del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad. —  Páginct 
1878.

Otra ídem id. Id. a D. Herminio SjJn-
,k chez y Sánchez, Auxiliar, adminis*
“ trativo del Catastro de rústica¿Í-Pá- 

gina 1878. n - : a  •• ^

Ministerio de la Gobernacion
Real prdeni. úm&é'diendDiu^ de fU

eencití pam  asuntos'. propios ,a doñtk 
Dolores García Yerro* Auxiliar fe< 
menino^ Págipek
1878. y !

Ministerio dé instrucción püblic* 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando a la Jonta dé. 
Patronato del Museo Nacional dé 
Arte Moderno para que acepte, en 
nombre del Estado, el cuadro titu
lado “ Un rincón de Toñdo”, que tí 
dicho Museo regala su autor D. Fa
bián de la Rosa, Director de la Es
cuela de Bellas 'Artes de Manila ,y 
dispmiendo se den las gracias a re- 
ferié^  domante.—Página 1878.

Ministro de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo sean valores 

españoles de los incluidos en tistjk
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Jai? que. se empleen para in ve rs io -' 
ncs de reservas corres prendíanles a 
operaciones de seguros celebrados 
en España por la entidad ML ’Ü n ion” ,. 
vida, o eme en vuestra. Nación ha
yan de cumplirse efectuadas en 
francos o en moneda extranjera.—  
Páginas '1T 78 y T879l  

Otra resolviendo H  expediente de la 
Sociedad •44 The j&tmdavdM mda, pa
ra la cesián de su Cartera a “ La 
Equitativqf" lFundación R os illo ).—  
Ponina 1879.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. José Aquilino Su
reño Morales, Geómetra A ux ilia r de 
segunda clase de ingenieros Geó
grafos.— Página 1879.

*de ; E m & m m a  fMaeioa&I.

Medí oréen éÁsponimáo que. el a rh m -  
lo  (Mm im aá® “ T iizm h”, “ TizeroA y  

. • “irexemcP1 }se consiá&ré m d v M o  en 
ilm  emeerpdois- u mrnáeam m n Ifxhmrr y 
polos tin tóreos” inu expresamente 
están comprendidos en el caso 9.° 
de la disposición S a de los ingenies. 
Ámncalñs de .Aéumnm, • mmmK M itres  
de derecho a m i importahián en la 
Pen ím vM  remando procedan y sean 
originarios de nuestras posesiones 

• 'de Afinca y  zona de m fBieneia es- 
. pafmla pin Murrm .mx^Péfgmms. 1879• % mm. . ; ; : ■:

Airees concediendo q los mmones y  en - 
f Maáes q%e ®e: mencwrmn, a p ro 
puesta ráé, D em ité mguilüdor Me la 
'PvQdMccWn IM v M riá l. m M m m d o -  

~4 nes pam  imstedar, m uladar, fá - 
& n¿m  % maqumemu.— Pagmas 1889 
m 1882.

Ces&raL *

pAOimDA. —  Dirección general éé  la 
P e r f a  y  Glasé pasabas, —~0 eñala- 

. mdendo de pagos ¡y mtwé#a .té m ío -  
7 Zes^ M ep in a  m i . .

■ Belación de tas facturas de cupones y 
titulas amortizados remitidas al 
Banco de hispana para su- pago.—  . 
Página 1882. .

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  genera l  de 
Administración,. — . Prorra teo entre 
los DipulaHoncs provin cía les de A l
mería y Burgas de la cantidad con
cedida como pe unión a favor de la 
viuda de BE,Pedro Tena. Sicilia , ,Se- 

.eretarto que fue de la D iputación  
provincia l de Burgos,— Página 1882.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ica .— Dirección g e 
neral do Enseñanza Superior y Se- 
cu n d a r i a — C o uc edien do av d i en oa  a 
los representantes e interesados en 
los beneficios üe la Fundación ins
tituida en Zaragoza denominada 

’ “ Patronato € nmersitario''\— Página
1882,

Idem  id. ícL en los hene fin os  Ue la 
Obra pía de cultura instituida en 
Ponferrada, provincia  de León, por 
D. Diego A n ton io  González y Gonzá- : 
lez.— Página 1883.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.—  A prob anda el acia de-recep- 
ciéa. .provisional y la  liquidación  
fin a l de lees abras con des timo M  
Grupo escolar [UPérez Galdós'‘\, cons
truido en esta Corte con la c o o p e -  
raeián del Ayuntamiento. —  Página 
1883.

Dirección general de Bellas Artes.-— 
Áprahondo la -relación* que se inser
ta, de los 1:5- .aspirantes ■'admitidos a 
las oposiciones a la plaza de Resr 
taurador de lu B ib lia  leca Nación a l, 
y .que los ejercicios den comienzo el 
día  2 del próxim o mes de fu H o .-r  ‘ 
Página  1183. ;

•Real Academia de Ciencias Morales y  ' 
Políticas. —  Declarando desierto el 
concurso de prem ios fundado por * 
D, lo s é  María de R ita , correspon- • 
M en tes 'd i trien io  de 1927^29.— P á -  i 

; gina 1883.

Fomento.— Di rece ion general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a B. Diego Gó
mez y Fernández de P ina r, Conseje- 
ro -ínspeclor general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 1884.

Idem un me de licencia por enfermó 
• a D. César Guillen Ortega, Sobres

tante prim ero de Obras públicas.—» 
Página 1884. .

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carre
tera. —  Adjudicando definitivam ente  
a D. Alfonso ■ Martínez Cayueta la- 
subasta de acopio en 'depósito dé 

piedra machacada para halasto y de 
arena para las secciones tercera y 
cuarta, del fe rroca rril de Aguilas a 
Cartagea.— Págia 1884.

Rectificación a la Real orden de 27 dé[ 
Mayo del año actual, inserta en 
la G aceta  del día 4 del mes co
rrien te , relativa a la adjudicación  
de cuatro grúas puentes para el fe-* 
rroca rril de Pipo 11 * a A x -les -T h er*  
m es .— Págin á i 88 4.

Dirección genenT de Minas y Cüith 
“ bustibles.— -Anunciando hollarse va*, 

cante una plaza de Ingeniero subal* 
íerno en el D istrito m inero de Za* 
ragoza.— Página 1884.

Idem id. id. la plaza de B e lin em te  dé 
Minas en el D istrito m inero de Ba
leares.— Página 1884.

Idem id. id. una plaza de Ayudante del, 
Cuerpo de Minas en el D is trito  m i*  
ñero de Baleares.-—Página 1884. 

Inbjce de Reales decretos-leyes, Rea* 
les decretos, Reales órdenes, Regid* 
mentas, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este perió*  
dico oficia l durante el mes actual. 

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s . —  á d .m in is ^
TRACIÓN PROVINCIAL. — "ANUNCIOS Dí!
previo  pago. —  E dictos. —  Cuadróse
ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F I C I A L

i  B, IVÓ T l& ar 13^VySoaaaí XIII 
’(q. B. g.), S. M, la RfíiN  ̂a ^ a  Wmio* 
ría Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 

í ‘Asftnrias e Itótóties y ?teiBÉ3 persona* 
pe Ja iAngnsta übM Familte, leoaeaáaÉsaí 
’jlft» es .m  /to^oaitasílá WfeuC

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  O R D E N  

N ú m . 2 5 8 .

E xcm o . S r.:  'T e rm in a d o s  lo s  tra 
$*a$os que te fueron  eneomendaclos 
& la Comisión especial oreada por 
Real .orden tée esta Presidencia de 
!7 de Marzo de 1928 pára estudiar 
%b te&es y proyecte de mejoras ée 
hx testaeién P o r t - B o u  en lo refe
rente a líos serviciós de viajeros,

Aduanas, 'Correo^ y  saní-tarios, así 
nomo de los que fueron encarga
dos por Real ordéxi de 2 de .Junio I 
de 1928, en la que se jdispoiiía sub- j 
Bistínra- ,li.asta la  oonídu-í |
sión de las obras,

BTM , el R e y  Xq. D. $0) s e R a  sev* 
^ id o  disponer q u ^ e t di^uellía la  Co- ! 
m isión citada y  que se exprese sm 
Real agrado por e l m erito r io , tra - • 
ba jo  llevado .a cabo, ,a lo s  señore# í 
B n Augusto B;áenz de Jubera, In g e -  ] 
tó e ro  ünspecl'or dM Guerp© de Ca*  ̂
m inos, DanaieS y  P u erto s ; D. Edu ar- 
do Rainón y  Ramón;, repre^eñ ian tl 1 
•del íMináslerio de R aáen d a ; D. T o -  J 
m és D iez F rías y  D. Federico  Peón, ■ 
de l de Gobernación; D. B as ilio  
Baamonte Chicharro, représentante ; 
de la Compañía de F e iro ca rr ile s  de 
M. Z. A., y  D. Joaquín García Tu - 
ñón, Ingen iero  de la  segunda D iv i
sión de F errocarriles , que eonsti- ; 
lu ían  ¿aquilla; debiendo bacerse la j 
anextación correspondieTite los
expediente^ uer son ales de los  fu n - í

cion arios públicos como méritÜ 
ccntrafdo en la carrera respectiva* 

De Real orden Jo digo a V* EL pE* 
Ta' bu conocimiento y  demáts rfec^ 
los. Dios guarde a T. E. muchol 
años. Madrid, 2$ de Junio le  1929a

PRIMO DE ROTES* '
Señores Ministros de la Gpi®ríig^ 

Ción, H aci enda y Fomen to *

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Nüm. 859.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre 
venido en ©1 Real éaerete. Jg 27 M 
Mayo de 1912,  ̂ >

M. el Rey íq. D. g.) ¿4 teaiéé §1 
Me® disponer que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente f  
demás derechos establecidos, sé ex-\ 
pida, en el término señalado. R ó a! 
Gante de sucesión en el Título de Mar
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qués de Luque a favor de doña An
gola Sánchez-Tirado y Luqvn, p ir  de
finición de su madre doña Angela Lu 
que y G a iré ía - M a 1 don a d o.

De Real orden lo participo-a Y. E. 
para su oonceimieiRo v efectos proce
dentes m  el Ministerio de su digno • 
cargo, renrilieindo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 26 de Jimio de 1929.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda. ' '

Núm. 857.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto (fe 27 de 
Mayo d,e 1912,

3, M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
Inon disponer que, previo al pago 'del 
impuesto cspeciai correspondiente y 
demás dereolios -establecidos, se ex
pida, en el término señalado. R e a l  
Danta de sucesión en el títu lo  de .Con
de de Goyeneehe a favor de D. ‘Va
lentín Menéndez y San Juan, Conde 
fie la Cimera, por defunción de su 
madre doña Mearía San Juan y Men- 
fiinueta.

De Real ¡orden lo parlieipo a “V. E. 
para su eonoeimieníQ y  efectos proco- 
fiéntos en el M inisterio de su digno 
iCargo, remitiendo, a título ée devolu- 
#hm, el expediente seguido con ta l 
pjotivQ. Dios guarde a Y . E. muchos, 
años. Madrid, 26 de Junio de 1929.

p o n t e

í&ñor ¡Ministro ée ftecfepda.

núm. 858.

 Excmo. S r.: Accediendo a lo  solici
tadlo por B. Jesús López Otero Abo
gado fiscal de categoría d<* término* 

destino en la Audiencia t é rn to - . 
Jial de La  daruña,

$. M. el Rey (q. D. gfi* 4a épnlor-? 
baldad con Jó dispuesto en el ártícu- 
Lq 29 del Estatuto del Ministerio íis- 
fcaJ, en relación con el 33 fiel Kegla- 
tenió para su aplcación, ha tenido 
Á bien declarar a dicho iunciónario m 
Situación de excedencia voluntar la.

De Real oréen lo  d igo  & V. E, & los 
b f t e c i o s  opc^PtuTOis, Dios guarde a 
Y . E. muchos año$. tlafirM , 27 ée  Ju- 

de 1929*
- PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 859.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artícu lo  13 -del E s
tatuto dei M in isterio fiscal, en re- 
sí ación con el 23 del Reglam ento pa
ra su aplicación,

S. M. el Rey (q . D. g .) ha tenido 
a bien prom over a la ca tegoría  de 
Abogado ñscal de térm ino, en la va 
cante producida por excedencia de 
X). Jesús López, a D. Pedro B ilbao 
Gavote, Abogado fiscal de ascenso, 
que s irve el cargo de Teniente fis 
cal de la Audiencia de Lugo y ocu
pa el número 1 en la escala de lo#  
de su ciase declarados m erecedores 
dei ascenso por el Consejo F isca l, 
y que continuará desempeñando el 
mismo cargó que s irve  en la actuar 
lidad.

De Real orden lo  d igo a Y , El. pa
ra su conocim iento y e fecto#  con
siguientes. D ios guarde a Y. E. mu
chos años'. M adrid , 27 do Junio de
1929* ; ■

■ P 0 N 3 3 ^  

S eñ o i F isca l fie l tr ib u n a l &upremo.

N ú m . 860.

Ilm o. Sr.: D e couform ilad con Jó 
dispuesto en el artícu lo 39 .<M Es.-* 
fatu lo del M in isterio  F iscal,

S. M. el R ey  (q . D. g . )  ha tenido 
a biein nom brar para 1& p laz a de 
Abogado fisca l de la  Audiencia te r r i
to r ia l de L a  Coruña, , m ean te  pos 
excedencia de D. Jes us López, a  don 
Urbano Moreno Igua l, A b ogad o . fis
ca l fie ascenso, m  sifaracién, fie #x~. 
cedencia voluntaria, fieelar&éo. ap
to po% e l 'Grasejo fiscal* pa ra  In 
gresa r en t i  servicio  fic t ivo  fie la  
Carrera*

De Real oréen  lo  fiigo  a Y . B . pa
ra  su conocim iento y  e fec to#  con- 
;giguientts. D ios guarde a  Y . E. mu
chos años. M adrid, 27 fie Junio de 
1929. /

R fiN kT E  '

S eñ o ! K s e a i  fie l Tjñbunal Supremo.

Núm. 861.

Ilm o . Sr.: Accediendo a  lo  s o lic i
fado por D. Carlos Seguí Bodi, y  
fie conform idad con lo prevenido en 
di a rtícu lo  33 del Real decreto de 
i . °  de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido 
u bien declararle  excedente del car
go de ^Acretario del Juzgado de

prim era instancia e instrucción 3 } 
Carmona, que actualm ente desem 
peña.

De Real orden lo digo a Y . I. p'áft 
ra su conocim iento y e fe c to 8 con< 
siguientes. D ios guarde a Y. I. 
ebos años. Madrid, 28 fie Junio f i i  
1929.

PO & TE

Señor Presidente fie la. Áudlenciá 
fie Sevilla.

Núm. 862. j

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo, en pleito 
promovido por D. Cayetano Felipe 
T rillo  Rodríguez contra la Real p i 
fien de esté Ministerio, fecha JO de 
Noviembre de 1926, que separó ail de
mandante fiel cargo de Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ordenes, ha dictado sen-* 
tencia, cuya parte dispositiva es co-. 
mo sigue: ,í
: “ Fallamos que debemos absolvei! y  

absolvemos a la ' Administración fiel 
presente recurso, interpuesto; a nona* 
bre de D. Cayetano Felipe T rillo  Ro
dríguez, Secretario que fué del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Gorcubión, después de Orde
nes, contra la Real orden del Mlnis-:. 
terio fie Gracia y  Justicia de 10 de No-, 
viembre de 1926, separándole del car
go de Secretario judicial, dándole fié 
baja definitiva en el Escalafón fie. loé 
de su clase, cuya Real orden decla
ramos firme y  subáis lente,” >

Y  conformándose B. M. el Re y  tqué 
Dictó guardé) con dicha sentencia, _sg 
•ha servido disponer se cumpla en su| 
propios términos cuanto en la mism^ 
Sé ordena.

De Real o ffieii lo fiigo a4 Y . X  jmpC 
su conocimiento y  efectos consíguleri-: 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos alíq& 
Madrid, 28 de Junio fie 1929. /|

-PONTE -j

nSeñor; Director̂  general de Asuntoi ‘ 
ju#ciaias y  acíesiásticp^. /

Núm. 863. 
Ilmo. S r.: V acantes tres plazas de  

Oficiales de tercera clase de la Afiv 
ipinistración civil fiel Estado, una enj 
la Secretaría de gobierno de la Au~* 
diencia fie Madrid y dos en la de Bar:- 
eelona, y  no habiendo en la actuali
dad. funcionario alguno que pueda1 
considerarse incluido en lo preveni-v 
do en el párrafo segundo fiel artícu* 
lo 41 del Reglamento para> la ani|<
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)ación de la ley de Bases de 7 rde 
óepiembre. de 1918, de conformidad 
dorí lo dispuesto en apartado a) de 
ía letra F del artículo 4.°, y en los 
apartados a) y 1)). de la letra J3 d<l 
Artículo 12 del citado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D, g’.j lia. tenido a 
bien disponer: f

ir5 Se convoqué a oposición libre 
para proveer las tres plazas de Ofi- 
aifcles de tercera cla¡se de la Admi- 
tótración vicil del Estado, vacantes 
usía en la Secretaría de gobierno de 
\H Audiencia de Madrid y dos en la 
Se. Barcelona, y tres más' que lian de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes, y 
[ue ocuparán las vacantes que en lo 
sucesivo se produzcan en las dos ci
cadas Audiencias, . entre individuos 
|ue reúnan las condiciones expresa- 
¿las én el mencionado apartado a) de 
la letra F del artículo 4.° del citado 

. Reglamento.
2.° Que estas oposiciones se cele

bren en Madrid, en el local, día y lio-
v ja  que designe el Tribunal, compues- 
. io. de un Jefe superior de Adminis*- • 
g iración de este Ministerio, dos Ca

tedráticos de Derecho, designados por 
la respectiva Facultad; un Jefe ‘de 
Administración y otro de Negociado, 
también de este Departamento. Este 
toltimo actuará de Secretario del Tri
bunal.

3.° Los ejercicios serán dos: uno 
toral', qae versará sobre ternas de De- 
jecho político, Derecho administrati
vo, Economía política y Hacienda, pú
blica, y otro escrito, acere» de Le- 
fislación referente a servicios de este 
Ministerio. Para la práctica de la es
critura se utilizarán máquinas de es
te ib ir existentes en esste Ministerio, 
sin perjuicio de que con la venia del

. Tribunal pueda utilizar el, opositor 
hiáquiM3. propia, que traerá y llevará 
por su cuenta y riesgo.

4.° Que las instancias dociiineiita- 
ém  solicitando tomar parte en estas 
Aposiciones se presentarán en la Di
rección general de Asuntos judiciales 
y  eclesiásticois, dentro del plazo de 
treinta • días naturales, a contar des
de ol siguiente a la publicación de

Real orden en la Gaceta de Ma
d r id .

.. . 5.° Que los documentos que han 
Rq acompañar, a la instancia serán: 
certificación del acta de nacimiento, 
Mra de buena conducta moral, expe- 

. dida por el Alcalde, del domicilio del 
Solicitante; otra del Registre Central 
Se phnados; título facultativo de en- 
leñanza superior o testimonio de, él,
%’ ¡uMificar mediante certificación ha

ber, aprobadp ];>s estudios necesarios 
para obtenerlo; en la inteligencia de 
que en caso de ser incluidos en la 
propuesta 110 podrán tomar posesión 
del cargo sin presentar el título ofi
cial o certificación de haber hecho el 
pago de los derechos del mismo. Los 
concursantes a estas oposiciones con 
el carácter de Auxiliares deberán 
justificar llevar cuatro años de servi
cios en la Admúiistración civil del 
Estado.

6v° Una vez que se reciban en la 
fiíencionada Dirección general los ex
pedientes de los opositores, se pasa- 
1 án al Tribunal que lia de juzgar 
los ejercicios, para que decida so -' 
bre su admisión.

7.° Formada la lista de aspiran
tes admitidos por el Tribunal, se 
publicará en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
y dentro del plazo de diez días des
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e ta  d e Ma d r id , entregará cada 
opositor, en la Habilitación de la Di
rección general de Asuntos judicia- 
les y eclesiásticos, 20 pesetas en me
tálico, que se distribuirán en la for
ma-prevenida en el párrafo í> del 
artículo 26 del Reglamento de 16 
de Junio de 1926, aprobado por Real 
decreto de 18 del/mismo mes. Al opo
sitor o su representante se le en
tregará un resguardo de la consig
nación hecha, y este documento acre
ditará que ha sido admitido a la 
práctica de los ejercicios.

8.° Dada cuenta por el Habilita
do de la Dirección general de refe
rencia de los solicitantes que hayan 
cumplido el requisito prevenido en 
el número anterior, ante el Tribu
nal de oposiciones se procederá al 

.sorteo de opositores, previo señala
miento del local, día y- hora, para 
que llegue a conocimiento del inte
resado, publicándose el resultado en 
la Ga c e ta  d e Ma d r id .

9.0 El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por 
cada individuo del Tribunal será de 
uno a diez puntos por cada uno de 
los temas del primer ejercicio, y de 
uno á cinco por cada uno del se
gundo. AI terminar la sesión de ca
da día, se practicará el escrutinio; 
por el Secretario, sumando los pun
tos concedidos a cada opositor por 
los miembros del Tribunal y divi
diendo su resultado por el número 
de aquellos asistentes al ejercicio; 
el cociente que se obtenga consti
tuirá la calificación, que se hará pú
blica inmediatamente, precisándose 
sólo en cuanto a la puntuación obte
nida.

10. El opositor que aJ ser llama
do no se presentaré, lo será por se

gunda vez al terminar la lista de los 
opositores de cada ejercicio, y si no 
compareciere, sea cualquiera la cau
sa, se entenderá que queda decaído 
de su derecho de opositor.

11. Eli Tribunal, constituido en 
sesión secreta en el día siguiente há
bil al que hubiere terminado el se-¡ 
gundo ejercicio, procederá a la cali
ficación general Re opositores, su
mando él número de puntos obteni-- 
dos en los ejercicios y  formando la' 
lista definitiva de los calificados, se
gún el orden riguroso correspon-: 
diente a la puntuación alcanzada. En 
caso de empate de dos o más opo
sitores, lo resolverá libremente el 
Tribunal, atendiendo al conjunto de 
los ejercicios o las circunstancias y  
méritos del opositor.

12. En la misma sesión formulará 
el Tribunal la propuesta, que no po
drá contener mayor número de opo
sitores que el de las tres plazas enu
meradas en esta Real disposición, y 
aquéllos irán numerados y colocados 
por orden riguroso correspondiente 
á Ja calificación por cada uno obteni
da. Contra la propuesta del Tribunal 
de estas oposiciones no podrá hacerse 
reclamación alguna.

13. Formulada la propuesta, este 
Ministerio la aprobará haciendo s i n 
ulterior recurso los nombramientos 
para las plazas que hayan sido objeto 
de estas oposiciones.

14. Estas oposiciones comenzarán 
dos meses después de la publicación 
del programa en la Gaceta db Ma
drid .

Lo qu,e de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos conn 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de ,1929.

PONTE.
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y  eclesiásticos.

Núm. 864.
Exorno. Sr.: Vista la comunicación dé; 

V. E. dando cuenta á este Ministerio* 
de que con motivo del fallecimiento 
dé D. Enrique Morales Guilló, Oficial 
dé Sala de la de lo Criminal dé osé 
Tribunal Supremo, sé. anunció a coa- 
curso la provisión de la vacante cofi 
tal motivo producida en la Gaceta de 
Madrid  correspondiente al día 22 del 
actual mes, y de que a fin de evitar, su
fra retraso el servicio de la Adminis
tración de justicia en la mencionada 
Sala de lo Griminal acordó esa Presn 
demci'a habilitar como Oficial de Sais; 
interino a D, Ricardo Figjeroa P r  
gani, * '
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con el carácter de ir> 
terino, Oficial de Sala de la de lo Cri
minal d¡e ese Tribunal Supremo, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Enrique Moráis y Guilló, que 
la servía, con el sueldo anual do 6.(700 
pesetas, a D. Ricardo Figueroa Paga- 
ni. que reúne las condiciones legales 
precisas para el ejercicio del cargo.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1929.

PONTE _
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 59.

Excmo. Se.: En pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por él Ca
pitán de corbeta, hoy de fragata, don 
Juan Delgado y Otaolaurruchi contra 
Real orden de 12 de Marzo de 1927 
(D. O. número 59), que desestimó ins
tancia de dicho J e f e  solicitando sé 
diera al ascenso en la escala de tierra 
las vacantes producidas por la pro
moción de Capitán "de navio de ocho 
Capitanes de fragata de la escala úni
ca del Cuerpo general, ha recaído, en 
% de Mayo último, la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

“Fallamos que, deses timando la ex
cepción de incompetencia, debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la de- 
jnanda entablada p o r  el Capitán de 
corbeta \S. T.) D. J u a n  Delgado y 
Otaolaurruchi contra la Real orden 
del Ministerio de M a r i n a  de 12 de 
Marzo de 1927, que queda firme y sub
sistente. ' '

Así por ésta nuestra sentencia, qué 
se publicará .en la Ga c e ta  de  Ma d r id  
H insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, ;nairiamos y fir
mamos.—José Martínez.—José Manuel 
Puebla— Rafael de Piquer,”

Y habiendo dispuesto S. M. el Re y  
(q. D. g.) se cumplimenté dicha sen
tencia, de Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
•19 de Junio de 1929.

GARCIA
Señor General Jefe de la Sección del 

Personal. Señor Almirante Jefe de 
la Jurisdicción de Marina en la Cor
te. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm.  5 27.

Excmo. Sr.: Vi si o" el expediente
ins luido con motivo de !u adquisi
ción, por gestión di reo la, de mate
riales con destino al taller £\a esa 
Fábrica:

Resultando que por *1 señor In-. 
géniero del Departamento del [Tim
bre se elevó moción .exponiendo ¿a 
necesidad y urgencia de dicha ad
quisición, acompañando a la vez él 
presupuesto formado al efecto,, cu-, 
so importe total asciende a la can-, 
ti dad de 1.511 pesetas:

Resultando que consultadas, la 
Asesoría Jurídica y la Intervención 
,de esa Fábrica, es tima a que el pre
supuesto ge halla bien formulado) 
as*í como justificadas las razones 
aducidas que demuestran la nece
sidad del gasto de que se trata;

Considerando que por no excedes 
de 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado de las 
formalidades dé subasta o concurso 
y puede efectuarse por administra
ción, según preceptúa el artículo 56 
de la. vigente ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, modificado por. 
Real (decreto de 2'7 de Marzo dq 
1925,

S. M. el Re y  (q. D. g .), confor
mé ndose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha'tenido a bien 
autorizar a la misma para adqui
rir, por, gestión directa, materia
les con destino al taller de Rtográ- 
fía de la misma, aprobando el pre
supuesto formado a! efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.511 pesetas, que deberá ser 
satisfecho con cargo al capítulo S.°, 
artículo 2.° de la sección 11 del pre
supuesto vigente, “G istos de fabri
cación de efectos tim brados— Ad
quisición de primeras materias'’ . m

De Real orden lo digo a Y. E. p i 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 25 de Junio dé 
1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director genera! de íá Fá-.

brica de Moneda y Jimbre.

Núm. 528. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 
del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de Febrero de 1927o

Vistas, las cotizaciones de Ja 
za “Troy” , de oro fi.no, fin fit r/ier* 
cado de Londres, y el promedio eií 
lia Bolsa de Madrid de la libra es-* 
tierlina en giros a la Vista sobré; 
aquella plaza, durante lo£ día;s 19, 
al 28 del mes actual, ambos inclu
sive,

S. M. el Rey (q. D. g.)\ confor-. 
mándose con lo; propuesto pos esa 
Dirección general, se ha; servido; 
disponer, que él recargo que debg 
cobrarse por ilas Aduanas en l&s? li-* 
quidaciones dé los derechos del’ 
Arancel correspondientes a las me&r 
cencías importadas y exportadas;, 
por la^ mismas, durante la prime
ra decena del mes de Julio próxi
mo venidero, y puyo pagó haya dej 
efectuarse en moneda de plata és-. 
paño la o billetes del Banco dq Es< 
paña, en vez de hacerlo en moneda; 
de oro, será de treinta y seis; chig
res dos céntiriios por ciento, !

De Real orden lo digo áf V. I. pa
ra su conocimiento y demátf I fe c -  j 
tos. Dios guarde a y , I. muchos;1 
años. Madrid, 29 de; Junio [de 1929.; !

CALVO. SOTELQ f
Señor Dírerior general He AduanJif¿ ,

Núm.  529.

limo. Sr.: En cumplimiento dé
las prevenciones, contenidas; en 1$ 
Real orden de 29 de. Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones m edial 
durante el mes corriente, facilita-: 
das a ése Centro directivo por la' 
Junta Sindical del ilustre Colegio; 
de Agentes de Cambio y Bolsa ;de la 
de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g .) ’, canfor-.' 
mándose con lo propuesto por &sa 
Dirección general, s*e ha servido dis
poner que las cotizaciones qué haii; 
de servir de base durante el mes de 
Julio próximo venidero para iJiqui-. 
dar el tanto por ciento a que íiah 
de estar sujetas las mercancías; 
producto y procedentes de naciones; 
a las? que se aplique lá ffrimera co
lumna del Arancel o  de aquellas cu-: 
yas divisas tengan una depreciación; 
en su par monetaria .cotí la  peseta 
igual o superior ai setenta por cien
to, serán las siguientes);

Bulgaria, cinco enteros* Iciéiitg 
trece milésimas; Yugoeslaviá, docg 
enteros cuat/roe lentas veintiuna; 
milésimas, y Grecia, nueve enteros 
trescientas noventa y cuatro miié.^ 
simas.

De Real orden lo digo a Y# I, pa* 
ra m  cono cí mienta y Memáá
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tos. Dios guarde a V. T, muchos 
años. Madrid, 29 de Junio de 1929,

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas,

Núm. 589 .

Visto el expediente promovido por 
B. Emilio Clemente Robles, Jefe de 
Negociado de tercera clase Riel Cuer
po Pericial de Aduanas, afecto a la 
Delegación Regia para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación 
m  la Zona tercera, en solicitud de 
licencia por enferma,

8. M. el ffiEY (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19d>8, Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en ar
monía con el artíeuto 33 del vigente 
Reglamento del Cuerpo é e . Aduanas, 
BQ ha servido conéeder al referido 
funcionario un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo confe^ 
yida, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. D ios guarde a 
V. $. muchos años. 'Madrid, 26 de 
Junio de 1929.

El Elróctor general de Aduanas,
. VERDEOUER

Señores...

Núm. 531,.
limo. Sr.r Visto el expediente pro

movido por doña María, de los Dolo
res Torrent Ármengol, Contador de 
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de
Contabilidad,; eiHi destino en la T e- 
sor ería-Cont a dur ía de Hacienda en 
Gerona, en solicitud de licencia por 
enferma,

S, M. el Rsy  - (;q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes,: con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada,, y en 
virtud de la delegación que tengo 
conferida, lo digo a V. I. para los 
(debidos efectos, con devolución del 
'expediente. Dios guarde a V. I. mu- 
ebos años. Madrid, 27 de Junio 
3e 1929.

ARTERO FORCAT

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad.

num. 532

, V isto él expediente instruido en 
Hjrtud de instancia presentada por

D. Herminio Sánchez y Sánchez, .Au
xiliar administrativo del Catastro de 
rúslica, aféelo a la Jefatura provin
cial de Cáreres.

S. M. el Rey (q. IV  g.), de con
formidad con lo dispueslo en el ar
tículo 33 del vi geni e Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 y  3 de Diciembre de 1926. ha 
tenido a bien conceder al sol ir i la li
te un mes de licencia por enferme
dad, con sueldo entero: licencia que 
empezará a contarse desde el día 18 
del corriente mes, fecha de la ins
tan cía.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, lo 
digo a V. B. para los debidos efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1929.

El Director genera! de Propiedades 
y Contri unción territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
N u m - 725.

M. el Rey \q. D. gV, de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 44 del 'Reglamento orgánico 
del Cuerpo, en relación con el 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 1918, 
se ha servido conceder un mes* de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo, al Auxiliar femenino de 
3.000 pesetas, doña Dolores García 
Yerro, con destino en la Dirección 
general, autorizándola para trasla
darse a Fuentes de Oñoro, enten
diéndose que empieza a hacer uso 
de esta licencia desde el día en que 
reciba la orden de concesión, de 
acuerdo cea lo . que dispone el ár-; 
tí g u ío  33 ekM Reglámpnto de 7 de 
Septiembre citado.

De Real orden, en uso de la  de
legación especial que me está con
ferida, lo digo a Y* S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V . . S. muchos1 añosí Madrid. 27 
de Junio de 1929.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe de la División segunda de la 
Dirección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Núm. 1662
limo. 8r.: S. M. el Rey (<q. D. g.) 

hn (en i do a bien autorizar a la Jun
ta de Patronato de i Museo Nació- 
nal de Arle Moderno para que acep
te en nombre del Es t a do, el c u a d r o 
titulado “ Un rincón dé Tondo” , que 
a uiuha Pinacoteca regala D. Fabián 
de la Rosa, Director de la Escuela 
de Bellas Arles de Manila, y del nue 
es autor,

A si mi.orno es la voluntad de S. 
se ie den 'la? gracias en su Real 
nombre por el .mencionado donati-: 
ve al Si. D. Fabián de la Rosa.

De Real o.rden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos1 
años. Madrid, 17 de Junio d¡e 1929$

CALLEJO

Señor Director general de Belíaá 
Artes, ■

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm.. 902. 

limo. Sr.: Visto el informe emitid 
do por el Negociado correspondiente 
en el expediente de la entidad 
“L ’Union” , Vida, y que se refiere, por  
un lado, a los valores extranjeros § 
españoles con que han de cubrirse la| 
reservas correspondientes .a antiguad 
operaciones de Seguros en francos, % 
por otro lado, a la interpretación qug 
debe darse al: Real decreto de 10 d i 
Diciembre último,# respectó de la nq 
deducción de reservas sobre re-asegiH 
ros. U

Vista, a su vez, la prepuesta dé .1$ 
Comisión permanente de la Junta Coifo 
sultiva de Seguros y  las enmiendas % 
adiciones a ella presentadas, la Juntíg 
Consultiva de Seguros ha emitido é l 
siguiente dictamen:

1.° Que sean valores españoles d i 
los incluidos en lista los que se em
pleen para inversiones de reserva! 
correspondientes a operaciones cele-* 
bradas en España o que en ella há-* 
yan de cumplirse efectuadas en fran
cos o en moneda extranjera, ya qué 
todas las Compañías que1 tienen pó
lizas vigentes en esas condiciones sé
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han sometido sin Ja menor, dificultad 
a i a in versión de sus "reservas en va
lores españoles, criterio este compar
tido, aunque en forma parcial,- por 
3a propia entidad “L’Union”, además 
de conseguirse con tal medida que to
das Jas carteras se integren de valo
res puramente españoles y sea así más 
fácil el control constante en sus coti
zaciones, estabilidad de su valor e 
■interés a producir; y

2.° En lo tocante a la no deducción 
de reservas sobre reaseguros cedidos, 
teniendo en cuenta que**!o dispuesto 
sobro ello por el Real decreto de 10 
de Diciembre último ha ■sido admitido 
sin el menor reparo por parte de.todas 
las Compañías aseguradoras en gene
ral, estima la Comisión que, tanto para 
la mayor facilidad y claridad en la 
contabilidad de los propios asegura
dores, cuanto para lograr 3a mayor 
eficacia y rapidez en la inspección, el 
precepto prohibitivo de deducción de 
reservas por reaseguros cedidos debe 
¡entenderse que alcanza en su aplica
ción a todas las pólizas y contratos vi- 

• gentes anteriores al Real decreto alu
dido, debiendo constituir, en conse
cuencia, el 4 asegurador directo toda la 
reserva íntegra sin deducción alguna 
por reaseguro, a partir de la fecha 
de. aquél, sobre todas sus pólizas de 
¡seguros, sean de la fecha que fueren, 
salvo la correspondiente a las pólizas 
(reaseguradas en Compañías inscritas, 
en las cuales podrá deducirse la por
ción reasegurada, de acuerdo con el 
párrafo tercero del artículo 100 del 
Reglamento de Seguros vigente.

.. 3De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1929.

AüffOS
Señor Inspector general de Previsión.

Núm, 303. 
limo. Sr.: Yisto el expediente de 

la Sociedad, “The gtandard”, ¡Vida* 
¡para la cesión de su Cartera a “La 
Equitativa” (Fundación Rosillo)* 
¡como los documentos e informes que 
rm  él ge contienen, con efectos des- 
Sé 1.® de Enero de 1929,

La Junta Consultiva de Seguros ha 
tmitidó el siguiente .dictamen:

Considerando que en este proyecto 
de transferencia de Cartera se han 
cumplido tas esenciales normas es»- 
tableeidas por el Real decreto da 17 
de Marzo de 1922, deduciéndom del 
éstudio de todq «Jlo qué con tal eé~ 
felón han ¿e quedar* cumplidamente

%
garantidos los intereses de los asegu
rad os españoles, tanto por concurrir 
en la Compañía cesionaria las condi
ciones prescritas para el caso, cuan
to por su manifestación con ere ta de 
cura-plir puntualmente loo compromi
sos que implican las pólizas vigentes, 
suscritas por la entidad cedente:

Considerando que, dada la natura
leza de mutua que actualmente os
tenta la cedente, “ The Standard Life 
Assoirance. Company” ,-no ha lugar ni 
al período cíe información ni a la res
cisión de comp i *r >mi s o s de q u e trata 
el apartado D) del Real decreto de 17 
de Marzo de 1222:

Considerando que la existencia * en 
la Cartera de la cedente de valores 
extranjeros no debe ser obstáculo a 
la transferencia instada, por cuanto 
dichos valores extranjeros son de un 
importe efectivo, a cambios reales y 
del día, muy superior a la diferen
cia en menos que resulta en valores 
españoles en la citada Cartera a trans
ferir; ello aparte de poder liberarse 
desde luego algunos, de dichos valo
res extranjeros para invertir su pro
ducto en. valores españoles, hasta de
jar por completo nivelado lo corres
pondiente a la.cobertura total dé las 
reservas con Deudas o Títulos de 
nuestro país,

La Junta Consultiva ¡de Seguros tie
ne el honor de proponer:

1.° Que. se apruebe ía transferen
cia de la Cartera de Seguros de Yidia 
proyectada entre las Sociedades wThe 
Standard Life Assuranoe Company” , 
como cedente, y “ La Equitativa” 
(Fundación Rosillo), como cesionaria, 
por ajustarse los documentos y dato# 
presentados a las normas establecidas 
por, las disposiciones vigentes, ade
más de que con ello han de quedar 
garantizados cumplidamente los inte
reses de los asegurados españoles; y

2.° Que se autorice al Banco de 
España en Barcelona para entregar al 
representante legal de “ The Btandard 
Life Assurance Company” los valores 
comprendidos en los depósitos nece
sarios, número# 5.453 y 1.724, y que 
son francos nominales 1.248.290 de 
Renta francesa 3 por 100, y libras 
7.00G de Deuda brasileña 4 por 100, 
respectivamente; debiendo con el pre
ciso producto de estos valores inver
tir en títulos españoles, y en el pla
zo de veinte días, la cantidad nece-'

; sari a hasta dejar del todo cubiertas 
y regularizadas Fas inversiones de 
Cartera, tanto en lo concerniente al 
50 por 100 de depósito necesario, co
mo en 1q tocante al 50 por 100 de

depó-sito libre; siendo preciso qui 
dentro de igual plazo se remita el es
tado detallado del total de valores co
rrespondiente a la Cartera que s© 
transfiere, con sus datos de* cifras no
minales, clases de valores y cotización, 
nes respectivas, para en vista de ello, 
y una vez recibidos y examinados los 
justificantes aludidos, proceder a ía¡ 
liberación de los valores argentinos 
que resultaran sobrantes, y que es
tán constituidos en depósito necesa
rio.

Y conformándose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como 
en, el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guaT- 
de a V. L muchos años. Madrid, 21* 
de Junto de 1929. ,

.AUNOS'
Señor Director general d# Previsión;
. y Corporaciones.

n ú rn . 9 0 4 . - "
Exemo. Sr.: S. M. el Re y  (c. D. g.$ 

de conformidad con lo propuesto pqg 
esa Dirección general, previa forman 
ción del oportuno expediente justi^ 
fícativo y en virtud dé lo que dis
pone la Real orden de 12 de Di-* 
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido & 
bien conceder un mes; de licencia 
con - sueldo entero, para atender: al 
restablecimiento de su- salud, á l 
Geómetra Auxiliar de segunda c’la^e. 
de Ingenieros Geógrafos, afecto & 
la primera Brigada de Parcelación 
de Zaragoza D. José Aquilino Jarew 
rio Morales; debiendo hacer, uso 
dicha licencia en Infantes (Ciudajl 
Real) y entendiéndose su principio; 
desde el día 11 del corriente.

De Real orden lo digo a Y. EL p fe  
ra su conocimiento, e'l del infere-: 
sado y  demátf efectos. Dios guardi 
a Y. E. muchos años. Madrid, 26 de? 
Junio de 1929.

AUNOS :!
Señor Director general ¡del Instituí 

to Geográfico y Catastral.

M I S T E R I O  DE ECONOMÍA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.423.

Excmo. Sr.: Yista la instancia
suscrita por “Extractos CurtienUjf
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y P roductos Químicos1, S. A.”-, soli
citando que el palo tintóreo dono-, 
minado “T iz rah ”,. que se produce en 
toda la zona de influencia en Ma
rruecos, mitre en la Península con 
libertad de derechos de Arancel,.

Resultando que el a rbusto  “Rus 
penlapiya”, conocido en M arruecos 
pon los nombres de /*TizralT\ “T i
sera”, “T e se ra ” y algunas* veces 
también “T is r a ”, es aprovechable en 
?u madera raíces y hojas, teniendo 
propiedades análogas a las del 
quebracho, obteniéndose del mismo 
extractos de propiedades1 y compo
sic ión ' sem ejantes también a las de 
aquél:

Considerando que, además de 
propiedades curtientes, las tiene 
también tintóreas, como lo prueba 
.el que desde los? tiempos más an
tiguos se emplea en M arruecos pa
ra  el teñido de la lana y para  el 
teñido y curtido de los cueros t í 
picos del pa ís :

Considerando que en tal concepto 
pEede estim arse contenido el “Tiz
r a h ” entre los palo^ tin tóreos que 
comprende el caso 0.° de la dispo
sición octava del vigente Arancel de 
Aduanas, como producios na tu ra les  
que son libres de derechos a su en
t rad a  en la Península, cuando s*on 
producto y origen de ¡la zona del 
p ro tec to rado  español en Marruecos,

S. M. el R e y  (q. O g . ) , de on- 
torimidad con lo informado por la 
lección de Aranceles del Consejo de 
Ja Economía Nacional y con lo p r o 
puesto por la Dirección general del 
jnriismo, se ha servido disponer que 
#1 arbusto  denominado “T iz ra h ”, 
'‘'■yCizera” y “T ese ra” s*e considere 
tóoiuído en los conceptos “Madera 
f in  labrar/ y palos tintóreos'” , que 
A p re s a m e n te  e s tán  comprendidos 
en el caso 9.° de la disposición oc
tava de los1 vigentes Aranceles de 
Aduanas como libres de derechos a 
f u  im portac ión  en la Península, 
fcuando procedan y sean orig inarios 
ge n u e s t ra s  Posesiones4 de Africa y 
¡TOM, de influencia española  en Ma- 
jrpuecos.

Da Real orden lo digo a V. EL p a 
t a  slu conocimiento y a los efectos 
íspoi^junos. Dios guarde a V. E. m u

ch o s .  años4. Madrid, 25 de Junio de 
1929,
\ ANDES

Señores Ministro dé Hacienda y Vi-
ce pr-e&viente, D ir e c tor g eneral del
C o n g as  de la Economía Nacional.

Núm. 1.430.

lb c m o .  S r . : De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada  por el Comi
té regulador de la Producción in
dustria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a D. Ju an  Villa Mari
né, de Sabadell (Barcelona}, a o lo r i
za ción pa ra  in s ta la r  una  m áquina  
para  la fabricación de ladrillos* y 
lejas, con producción de 1.000 pie
zas por hora, en el lugar  denomi
nado. “R iere ta”, en las afueras  de 
dicha población.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
to s /  Dios guarde a V. E. mueuos 
años. Madrid, 14 de Junio  de 1929.

P - . D . I
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador; civil de Baroe-
Ijna .

Núm. 1.431.

lóxcmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada  por el Comi
té regulador de la Producción in
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha se r 
vido conceder a D. Ju an  Francisco 
Castillo Luque, de Marios (Jaén), 
autorización pa ra  in s ta la r  una f á 
b rica  de cerámica, incluyendo lad r i
llos, tejas, etc.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec-, 
i o s /  Dios*' guarde a V. E. m uchos 
año ó. 'M adrid, 14 de Junio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil Je Jaén.

Núm. 1.432.

Excmo. S r . : De acuerdo, con ¡la 
p ropuesta  form ulada  poj: el Comi
té regulador de la Producción in
dustria l ,

S. M. el B ey  (q . D. g.y se ha s e r 
vido conceder a D. José Mapía Mon- 
serra t ,  de Zaragoza, autorización 
pa ra  ins ta la r  un taller con prensas  
accionadas a mano, papa lá elabo
ración de mosaicos hidráulicos, y 
25 moldes p a ra  producir 20 metros 
cúbicos4 de piedra artificial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
t o s /  Dios guarde a y .  E,: muchos.

años1. Madrid. i '¡ J onm de
1 92 9.

P. D.;
El Director gesanU,

GASTE Di i

Señor Gobernador civil de Zaragoza#

Núm. 1.433.
E-xemo. S r . : De acuerdo con l a  

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (-q. D. g.) se ha se r 
vido 'conceder a D. Juan Ros Itobrich, 
de San Feliú de Guixols, au to r iza 
ción para t r a s la d a r  su fábrica de 
tapones de corcho dentro de la m is
ma población, e instalación de ocho 
taponeras, tres m áquinas de hacer  
cilindios1 macizos y dos m áquinas 
auto m á l i c a s a m e r i c a ñas, p a r a r c- b a -  
j a r  los cilindros, y un motor “Di'es- 
se i”.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
to s /  Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Junio  de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona*

Núm. 1.434.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Bambi y Soler, de San 
Feliú de Guixols. autorización p a r a  
instalar en su fábrica de tapones de 
corcho una mesa para cuadrados da 
eo-cho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
• su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
14 de Junio de 192'9.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.435.

Excmo. S r . : De acuerdo con lá pro** 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador, de la Producción industrial*

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D. José Agulló .Brotons* 
de Elche (Alicante), autorización pan 
ra  instalar en su fábrica de calzado* 
una máquina de cortar plantillas dg 
cartón que ha adquirido de D. Rafael 
Pastor Pérez.
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De Real orden lo. digo a V. E. para  
jsu conocim iento y demás efectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
14 de Junio  de 1929.

p. n ,
E! Director generar

GASTE DO

Señor Gobernador civil de A licante.

Núm. 1.436.
Excm o. Sr.: D e acuerdo con la pro

pu esta  form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rjey (q. D. g .)  se ha  serv i
do conceder a D. Eduardo de Selgas, 
die Madrid, autorización para instalar  
luna m áquina para troquelar suela en  
$u fábrica de calzado.

De Real orden lo digo a V. E. para  
gu conocim iento y demás efectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
14 de Junio  de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO

Señor Gobemado-r c iv il de Madrid.

Núm. 1.437.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulados de 1.a Producción industria l, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv i
rte conceder a D. E nrique F arreras Lia? 
hateras, de Badal oná (Barcelona), au
torización para instalar d o s  tornos 
fcutqmáticos . P ittler  y  u n a  fresadora  
fcn su fábrica de bombas hidráulicas.

D e Real orden lo digo a V- E. para  
m  conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
XA de Jun io  de .1929.

P. D.,
El Director gen&ml,

GASTE1H) 
f&efior Gobernador civ il de B arcelona.

Núm. 1.438.
Excm o, Sr.: D e acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Com ité re-: 
guiador de la Producción industrial* 

S, M. el R ey (q. D. g.) Ise ha m £ -  
.vido conceder a H ijos de Ortiz de Zá- 
l'.ate, de Durango (Vizcaya), autoriza
ción para am pliar su s talleres de 
fundición con la  construcción de un  
horno' para recoger v  transform ar el 
hierro colado en h ierro m aleable,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. D ios

guarde a V- E. m uchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de V izcaya.

N úm . 1 .4 3 9 .

Excm o. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta  form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido ‘conceder a la .Compañía Arago
nesa, de Minas, de Zaragoza, autori
zación para su stitu ir  una instalación  
de pulverización , a bas»e de o ledras 
do m olino, por un m olino Jlaym ond  
de fres péndulos, con el ventilador  
necesario y el ciclón colector corres
pondiente, accionado por un m otor  
eléctrico  de 18 HP., y el ventilador: 
por otro íde 15 para la obtención del 
m inio de h ierro.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su  conocim iento y demás efectos. D ios  
guardé a V* E* m uchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929;

p . o-,
El- Director general.

CASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Zaragoza.

Núm. 1.440.
Excm o. Sr.; De acuerdo con la pro

pu esta  form ulada por, el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido  conceder a D. Cayetano V in  Acín, 
de Madrid, autorización para insta-: 
lar un pequeño fa ílcr  de reparación  
de autom óviles, con un torno, una 
máquina, de taladrar, una fragua por
tá til, una piedra de esm eril y  un 
m otor eléctrico  de m edio IIP.

D e Real orden fo digo a V. E. para  
su  conocim iento y demás efectos. D ios  
guarde a V. E - m uchos años, Madrid, 
14 do Junio  de .1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ; 
Señor Gobernador c iv il de Madrid.

Núm. 1 .441 .
Excm o. Sr,: De acuerdo con la pro

pu esta  form ulada poiv é l Comité re 
gulador de la Producción Industria l, 

S. M. el Rey  (q* D. g.) se ha ser
vido concieder a D. N arciso M ontañés 
Quílez, de Zaragoza, autorización pa

ra instalar una fundición de hierro  
con un horno de .1,000 k ilos de ca
bida por hora. :

De Real orden lo digo a V. E. par#  
su  conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V- E- m uchos años. Madrid, 
14 de Junio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

(ÍASTEHO
Señor Gobernador civ il de Zaragoza.

Núm. 1.442.
E xcm o. Sr,: De acuerdo con la' 

p rop u esta  form ulada por el C om ité  
regu lad or de la P roducción  indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a F áb rica  de Conta
dores de a gu a  D elau n et D unabeitia ,
S. A., de San S ebastián , autorización  
para  in sta la r  dos tornos a u to m á ti
cas para barra, una m áq u in a  de ta 
lla r  y ana sierra  p ara  barras.

D e Real orden lo d igo a V. E. p a
ra su eonocim ierdo y dem ás e fectos, 
Dio.s guarde a V. E. m uchos año3* 
M adrid, t i  de J u n l v  de 1929.

. . ,  . p. o.f
El Dli odor general,

CASI EDO ‘ '
Señor G obernador civ i l  de G uipúr*

coa.

Núm. 1.443.
Exérno. Sr.: D e acu erdo con \% 

propuesta  form ulada por el Comité1 
regu lador de la P rodu cción  in d u s
trial,

S. M el R e y  (q. D. g .) se h a  ser-i  
vicio conceder á D. F ra n c isco  P o rta  
Muns, de B al culona, au torización  p a 
ra in sta la r  ur.a in d u str ia  de recu 
b rim ien to  m etá lico  de h ilo s  y  cableáT  
con d u ctores eléctricos,"  eom puest(á d& 
lina prensa  íd .dráulica, un horno ’d df. 
fu n d ic ión  y  un m otor e léctr ico  d i  
cinco IIP.

D e Real ordeh lo  ‘digo á V. E. pa>  
ra su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos Vaflc& 
M adrid, 14 ele Ju n io  de 1929. <

p - t>.,
d  Director geoml,

CASTEDO 
Señor G obernador c iv il de Bareek

lon a.

Núm. 1.444.
E xcm o. Sr.: D e acuerdo con  la* 

prop u esta  form ulada por el C om ité  
regu lador de la P rod u cción  in dus
trial,

S. M. el R ey  íq . D , g .) se h a  ser- 
vi do conceder a S A. Vasco L ucen  *
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fina de Producios Químicos, de A li- 
'cante, autorización para dedicarse a 
la fabricación de lejía líquida y sal 
ñna de mesa. Concedida- por lo que 
$e leñera a la lejía; en cuanto a la 
sai ílna de mesa, no necesita auto
rización.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de Í929.

p. o..
El Director genera!,

GASTE 00 
^éñor Gobernador civil de Alicante.

ñúm. 1,445.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por ei Comité 
regulador de 3a Producción indus
trial,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder i  S A. Compañía In
dustrial Mmeromercantil, de Barce
lona, autorización para trasladar a 
la sucursal de Igualada una de las 
jdos instalaciones que para la obten
ción de bisulfito sódico posee en Hos- 
pifcalet de Llobregat.

De Real crden lo digo a Y. E. pá- 
Tá ¡su conocimiento y  demás efectos. 
;Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1929.

! p. D.,
El Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador; civil de BáCéé=?

ioná.
i — ~ .

Nutrí. 1.446.

. Espino. Sr.: De acuerdo con lj£ 
propuesta formulada por el Comité 
[regulador de la Producción indus
trial,
/ S. M. él Rey ( q. D, g.) ge ha ser
vido conceder a D. José Graélls Ríus, 
Pe Barcelona, autorización para ins* 
.talar una fábrica de hielo, ©pn pro
ducción de 9.000 kilos diarios en 
Hospitetet.

De Jtefel orden lo digo a V. E. pa
ra su «cocimiento y demás efectos. 
Dios gv&rde a V. E. muchos años¿ 
Madrid, 14 de Junio de 1929.

p. o.,
B! Director general, 

CASTEDO
¡Señor Gobernador Civil dé Baroé^ 

lona.
¡ luJ

Núm. 1.447.

Excmo. Sr.; De acuerdo con i,a 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Juan Berra V i
ñas, de Badalona (Barcelona), auto
rización para instalar una fábrica 
de tarino sintético por un procedi
miento de su invención.

De Real orden lo digo- a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Jim io-de 19.29.

p. o.,
El Direetor general* 

GASTEUO

Señor Goberádor c iv il de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DDIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos pam  la pró
xim a semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en loe días 1 al 6 del próximo 
mes de Julio se entreguen por la Caja 
de la misma jos valores consignados 
en señalamientos anteriores y, ade
más, los comprendidos en leus facturas 
siguientes:

Entrega ‘ de títulos de ia Deuda 
ámortizable al 5 por i 00, emisión de 
1927, por canje de carpetas de la mis
ma renta, exenta de la contribución 
de. Utilidades, hasta la factura núme
ro 6.68 i.

Idem id, id. id., sujeta a la contri-? 
bución de Utilidades, ha&ta la factura 
número 3.406.

Idem id. id. M., emisión dé 1926, 
por canje de otros d!e la misma renta, 
emisión de 1917, hasta la factura hú
mero 5.367.

Madrid, 28 de Jimio dé 1929. —  El 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACIÓN DE LAS FATURAS DE CUPONES
Y TITULOS AMORTIZADOS REMITIDAS AL 

BANCO DE ESPAÑA PARA SU PAGO

Cupones,

Interior 4 por 109, hasta la factura 
número 2.250.

Exteror 4 por 100, ídem id. id., 425. 
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 175.
Idem 5 per 100, 192Q* ídem id. id. 

ídem 1.775.
Idem id., 1917, ídem id. ídü id. 1.250. 
Idem id., 1920, ídem id. id. id. 325. 
Idem id. 1927 (sin impuesto), ídem 

1.100.
Idem id. id. (con ídem), ídem 1.125. 
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 500.
Idem 4 por 100, ídem, ídem- íd.-í<£ 

ídem 275.
Idem 4,50 por íüú ídem, ídem Id. 

ídem id. 250.

Títulos amortizados*
Ámorfizable 4 por 100, 1908, basta 

la factura número 6.
Idem 5 por í 00, 1917, ídem id. Kl. 

ídem 35.
Idem íd., 1920, ídem id. id. ítí. 145, 

. Idem 3 por 100, 1928,. ídem id. íd. 
ídem 2.

Idem 4 por í 00, ídem, ídem íd. íd. 
ídem 1.

ídem 5 por i 00, 1927, ídem íd. íd. 
ídem 3í.

Cupones de la Deuda Ferroviaria.

Amortizable 5 por í-09, hasta la 
factura número 495. .

Idem 4,50 por 100, 1928, ídem íd. íd. 
ídem 26.

ídem íd., 1929, ídem íd. íd. íd. 261.
Madrid, 28 de Junio de 1929. —  El 

D irector general, Garlos Caain&ño.

M in is te r io  b e  l a  g o ber n a ció n

DIRECCION GENERAL DE LA ADMI
N ISTRACION

Con, esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué de la 
Diputación provincial de Burgos, don 
Pedro Tena Sicilia, eb  siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 14.000 pesetas;

La Diputación provincial de Alme-í 
ría abonará mensualmenle 15,06 pe
setas.

La ídem íd .de Burgos, 276,61 ídenu
La Diputación provincial de Bur

gos recaudará de la de Almería la 
parte que le ha correspondido y abo
nará a la interesada íntegramente 1$ 
mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, 28 de Junio de 1929. —  Ef 
Director general, E. Vedando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION * 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio exprés 
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Zaragoza, de
nominada ■ “ Patronato Universitario", 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en.el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de. 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de ia 
publicación dqi presente edicto en la 
Ga c e t a  b ’b Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto ei expe
diente de referencia en ia Sección de 
Fundaciones benéfico -doeenl es del. ex
presado M inBterio, de nueve de 1 a 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan oponer lo que vieren convenir 
a su derecho 

Se hace público para general cono
cimiento,

Madrid, • 26 de Jun i o de r i 929. —'El 
Director general, M. Al lúe Salvador,
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I n c o a d o  a rile e s t e  M i n i s Ip t í  o e x p e 
d i e n t e  p a r a  t r a n s m u t a r  el . . f in f u n d a 
c io n a l  de  la O b r a  pía de cu l l u r a  i n s 
t i t u i d a  en P o n í o r r a d a .  p r o v i n c i a  d e  
L e ó  n, p or  D.  Diego A. 11 o n i o G on zá l ez 
y Gonzál ez ,

Esta Dirección general Via d ispues
ta, en Gumpüni'icnlo ae lo prevenido 
en el artículo 43 de i a Inslr icc ión  ele 
24 de Julio  de 19*13:, conceder audien
cia a ios represcn'.artU'S r> dicha f u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por  término de quince días lalmnvhles, 
a contar donde el siguiente ai de la 

■publicación del presen le odio lo en la 
'Gaceta d‘e Madíud. plazo duran te  el 
cual se hallará, de ■■ manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benófien- docen tos del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde, para  que 
puedan oponer lo que vieren convenir 
a  su derecho.

Se hace público para  general cono
cimiento.

Madrid, 14 de Junio  de 1929. — El 
¡Director general,  Ib A., Ignacio Suá
rez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

Vistas el acta de recepción provi
óleme! y  la liquidación final de las 
obras con destino al Grupo escolar 
‘“Pérez Galdós”, construido en esta 
(Corté con la cooperación del exce
lentísimo Ayuntamiento:

Resultando que los representantes 
de este Ministerio y los del Ayun
tamiento, designados al efecto, así 
como la representación de la enti
lad  contratisa, procedieron a la ins
pección y reconocimiento del edifi
cio, encontrando la construcción de 
Acuerdo con el proyecto aprobado y 
con las condiciones que sirvieron de 
kase a la contrata e instalados de
bidamente todos los servicios, por 
lo que verificaron la recepción pro
visional de las obras, cual consta en 
la expresada acta:

Resultando que la Junta faculta
tiva de Construcciones civiles, tras 
detenido examen comparativo de los 
éapítulos de la liquidación, señala 
Aquellos en que existe diferencia ca
ire la obra proyectada y la ejeouta- 
•íla, e indica da escrupulosa minucio
sidad con que está desarrollado el 
éstado de mediciones y  lo bien con
feccionada que se baila dicha líqui- 
B ación, si bien haciendo resaltar la 
Conveniencia de que hubiera sido for
mulada una Memoria que contuvie
re la explicación de las vatiaciotós 
acordadas durante el desarrollo de 
las obras;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de esté Mi
nisterio ha manifestado- que la men
cionada liquidación carece de erro
res aritmétricos, y que por certifi
caciones a buena cuenta aparece l i 
brada la suma total de 9 i 1.497,33 

• pesetas, de las que han sido abo
rtadas 493.528,50 por oí Estado y 
417.968,83 por el Ayuntamiento:

Resultando que en tre  las can tida
des líquidas de pesetas 987.059,08 y 
987.057,01, a oue respectivamente 
ascienden, la ad,judicacion del se rv i
cio y el tota l de la obra ejecutada»

existe una Rifar enría a anular por 
menor obra de 8.07 poseías, de. las 
que 1,04 corresponden a la parle a 
cargo del Estado, v las res!anles 1.03 
pesadas a la del IMu niel pió:

Ote s u  II a n d o  q u é  ni h a b e r s e  l i b r a 
do  a la en l id a.(i r on!  r a l  i si a la su  roa 
de 9 11 . 4 9 7 . 3 3  p é s e l a s ,  s o l a m e n t e .  1c 
f a l l a  p e r c i b i r  p a r a  el c o m p l e t o  p a g o  
de. la o b r a  e i e e u l a c i a  ( 9 8 7 . 03 7 ,0 11  el 
r e s t o  d e  75.5-59.63 p e s e t a s ,  a s a í i s -  
f a r e r  p o r  el A v e n !  a m i e n t e :

Considerando que en virtud de lo 
prevenido en los arlículos 12. 15 y 
35 del Pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras, 
aornbadn por Real decrelo de 4 de 
Septiembre de 1908. lia de abonarse 
al contratista la obra que realmente 
ejecute, no sólo con sujeción ai pro
yecto que sirvió de base para la su
basta, sino también con arreglo a 
tas modificaciones que le ordenen los 
Arquilgclos directores en uso de sus 
facultades, siempre que dicha obra, 
se. halle ajustada a los preceptos 
de los pliegos de condiciones y - n̂ 
que su importe pueda nunca exce
der de la cifra total del presupuesto 
aprobado:

Considerando., ello no obstante, que 
es de suma conveniencia el que ñor 
los indicados Arquitectos se redac
te la Memoria jusíifiralivta de las 
m^difreaeiones inf rodiicidas durante 
el curso de tas obras, a que se r e - ' 
fiere la Junta facultativa de Góns- 
tru colones civiles, y sin que tal do
cumento sea presentado en este Mi
li islario no debe pro ce d erse a la r e- 
beoción definitiva del Grupo escolar 
■“Pérez Galdós” ni a la subsiguiente 
devolución de la fianza a la Socie
dad contratista:

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se  han cum
plido todos los trámites exigidos por 
las disposiciones vigentes,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el aotá de recepción 
provisional* y la  liquidación final de 
las obras d¿ referencia, y disponer:

1.® Que se anule la cantidad de 
1,04 pesetas por menor obra ejecu
tada, y que en unión de las pese
tas 493.528,50 abonadas por certifi- 
caiclptég a buena cuenta, integran la 
suma de 493.529,54 pesetas que el 
Estado había de satisfacer, como 50 
por 100 de las 987.059,08 pesetas en 
que se  adjudicó el servicio.

2.° Que por la Tesorería del 
celentísímo Ayunt amienta de Madrid 
sea  librado & favor del Habilitado 
de este Ministerio. D. Isidro Jiménez 
Gallego, para su abono al Gerente 
de la Sociedad anónima ^Oonstruc- 
tora Madrileña”, D. Fernanifo p a 
drazo Torres, él saldo de 75.559,68 
pesetas, las qué con 1,03 pesetas 
que se anulan por menor obra eje
cutada y las  ̂ 417.988,83 satisfechas 
contra cértificaciones a buena cuen
ta. constituyen la cantidad de pese
tas 493.529.54 a su cargo., como rfi 
por 109 del indicádo total en que 
se hizo la adjudicación definitiva de 
las susodichas obras; y

3.® Que no se haga la -recepción 
definitiva de las mismas, ni se de
vuelva la fianza a la expresada en
tidad contratista hasta que por los 
Arquitectos directores se presente en 
este Departamento la Memoria a que 
se refiere la Junta facultativa de 
Construcciones civiles»

De -Real orden comunicada lo digfc 
a YES. para su c o no ci mi en lo y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. 
mu el vos años, Madrid, 27 do May# 
de 1929.— El Director general, Suá
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos per obli

gaciones de este Ministerio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E L L A S
ARTES

Excmo. S r .:  V is ta s  la s   c o ln ic a 
ekmes del Director de 1.a 'Biblioteca 
Nacional y Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la plaza de Res
taurador de ía misma, rnanifeslan
do que han sido admitidos a la prác
tica los i ’5 aépiranios p re ta la d o s, 
f  que por enfermedad no puede ac
tuar el Vocal designado como Secre
ta rio da Tnto.n&i, D, Julián Paz Es
peso,

Es-la- Dirección general, en cuno  
pii miento &  Ja condición segunda 
úe la Real ordeji-coüvoíudoria de 13 
de Marzo último, jCtacra* del 9 de. 
Ab r il , y Teniendo m -euenta, además,, 
que e í  Vocal ..propietario I> Eran- 
cisco Suárez Brava-- desempeña en 
Roma comisión oficiM., ha resu eltos

IT Aprobar la relación oh* los 15
asiñráufies' -,aíl®iitiáo.$ a la práctica 
de. los ejercicios, a ; s abor: 
í  D, Garlos Aseos! de GarciinariXm 
, D. Manuel Beriiigola Abóles*

D. Rajnén ürM óbal de DingG 
D> Anrirés Fernández Cuervo,
IX' José Francés A va mu ni.
D. Ramón Gil Mi que!.
D. Alfonso González Yaícáíxnfe 
D. Rafael La Tora García.
Do ña María -M ea* ce des í meí t o  y 

Pe indo.
Doña María Marín Baena,
D. Mariano Millán Velasco.
D. Gabriel Ocho a y Blanco.
D. Adolfo Orel lana Alcalde. 
iD. Emilio Parral- Bles a.
D , JuMo Quesada Hoyo. 
f.°  ,Q:iae . Vocales suplen! o ¡A 

■D- Miguel Yeiasco Aguirre y don 
.Leojiaráo Donnoguez S án ch ez -Bor~ 
áom , este -último. con carácter:' do 
Secretario., sustituyan eu el Tribu- 
nal a tos S¡r.e3. Suárez Brabo y Paz 
Espeso, r e s4p oc l iva me .

3.° Que los ejercilcios' daq Co
mienzo el día 2 del próximo Julio, 
d la hora que sefete  el Presidenta 
del Tribunal, sin que haya lugar a 
suspenderta  «i in te  íhiparles*

- 4 ^ Tri t enal  4-míga m  
cuenté In^cncdícioncs quinta y sex
ta de M efiada eon voeafom . '. -•
: Lo digó a V* pnm- conocí-,
miento y demás efectos. Dios guar
de a ¥ . E. muchos: a io s . Madrid^ 27 
de Junio de IPSt.— E1 Director ge
neral, Infantas..
Señor Presidente del <f1 líg

oposíelones a in de Bastan-
.r-nxlor de fit Bibíi,T^re ;>  uu!;¡l.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Es t a  R e a l  A c a d e m i a  e n   
do las 15 Mihtuu í< - y prupuesiai
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■presentadas al concurso 'de premios 
a la “Virtud” y “Trabajo” , funda
dos por el Sr. D. Joste Sania María 
de Hita, correspondientes al.trienio 
de 1'9i27-2'9, y no encontrando en nin
guna de ellas aquel grado de méri
to que, según fas condiciones del 
concurso debe est-imarse como "ejem
plar y extraordinario, ha acordado 
que no ha lugar a conceder dichos 
premios; declarando, en s*u vista, 
.desierto, el concurso.

Madrid, 26 de Junio de 1929.— El 
'Académico Secretario perpetuo, Eduaiv 
do Sauz y Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
eí Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, afecto al Conste- 
jo  de Obras públicas, I), Diego Gó
mez y Fernández de Pinar, en soli
citud de que se le concedan treinta 
díoá. de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña; el favora
ble informe delTngenie.ro Jefe a cu - 
va$ órdenes presta el interesado sus 
fiervicios, y la Real orden de 12 de 
Dicíeríibre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien acceder a lo solicitado pos 
e! mencionado Consejero Inspector 
general, y, en su consecuencia, con
cederle un mes de licencia por en
fermo, y, por tanto, con goce de 
¡sueldo, con arreglo a lo prevenido 
>..n las4 disposiciones vigentes sobre 
la materia.

De orden del señor Ministro lo di
go a V. S. pará su conocimiento y 
Bledos. Dios guarde a V. S. muchos 
afíos. Madrid, lo  de Junio de 1929.— • 
El Director general, P. D., El Jefe 
del Negociado, Domingo Paramés. 
8$fíor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante primero dé Obras públi
ca#, afecto a la Jefatura dé Obras pú
blicas de Salamanca, D. César Guillén 
Ortega, en solicitud de que sé Te con
ceda un mes de licencia por encen
trarse enfermo, extremo que justifica 
con el certificado médico que al efec
to acompaña:

Vistos el favorable informe del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta él 
interesado sus servicios y la Real or
den díe 12 de. Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g ) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitad o- p o r el 
mencionado Sobrestante y, .en su con
secuencia, concederle ún raes de li
cencia por enfermo y, pof tanto, con 
goce de sueldo, fijándole como resi

dencia para qué pueda someterse & 
la observación médica a que se hácía 
referencia en la resolución de é s t e  
Centro directivo de 29 de Abril próxi
mo pasado, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Salamanca en su informe, 
en la Casa de Salud que. la Exorna. Di
putación provincial tiene en aquella 
capital. >

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para, su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio dé 1929.—El Di
rector general, P. D., el Jefe, del Ne
gociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador dJ pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebra
da en la Dirección general dé Ferro- # 
carriles, Tranvías y Transportes por" 
carretera para adjudicar el acopio en 
depósito de piedra machacada p a r a  
balasto y d,e arena para las secciones 
tercera y cuarta déi ferrocarril de 
Aguilas a Cartagena,

S. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
géneral, ha dispuesto se adjudique de
finitivamente el rjbmate a D. Alfonso . 
Martínez Cayuela por él precio de su 
proposición de 750.000 pesetas, par
ticipándole al proponenté la obliga
ción en que se encuentra de consti
tuir el depósito, con arreglo al Real 
decreto de 26 de Julio de 1928, antes 
del otorgamiento dé la escritura y de 
otorgar ésta, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de la Real orden dé 
aprobación del remate; debiendo jus
tificar en la misma haber satisfecho 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
Oficial.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 dé 
Junio de 1929.—Él Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior .d* Ferro
carriles.

RECTIFICACIÓN

Apareciendo un error en la Real or
den de -27 dé Mayo último, publicada 
en lâ  G a c e t a  de 4 de Junio, relativa a 
la adjudicación de cuatro grúas-puen
tes para el ferrocarril de Ripoll a Ax- 
les-Thermes, se hace constar que don
de dice “ Construcciones Electromecá
nicas S. de Miguel y Compañía”, de
be decir: “ Construcciones Electrome
cánicas J. de Miquel y Compañía” .

Madrid, 18 de Junio de 1929.— El 
Director general, A. Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero sub-i- 
alterno en el distrito minero de Zara-* 
goza,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer se anuncie la provisión’ 
de la misma entre Ingenieros subalter
nos del Cuerpo Nacional de Minas, en 
servicio activo, de conformidad con 1q 
dispuesto en la Real orden de 9 dg 
Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante Iá 
solicitarán, mediante papeleta ajustad 
da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 de Septiembre de' 
1927, durante el plazq de ocho dí;a# 
hábiles, á contar de la fecha de la? 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y expirando el mis
mo a las trece horas del día en qué' 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 21 de Junio de 1929. — Ejf 
Director general, S, Fuentes Pila.

Hallándose vacante el cargo de De-, 
lineante de Minas en el Distrito mi
nero de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido á 
bieri disponer, en cumplimiento do lo¡ 
preceptuado en el apartado tercero dé 
la Real orden número 199, fecha 9 dé 
Septiembre de 1927, se anuncie ciicho 
cargo, que ha de cubrirse entre Des 
lineantes de Minas en servicio activé 
en el Cuerpo, a fin de que los qué 
aspiren al mismo puedan solicitarlo, 
medíante papeleta ajustada al modelo 
inserto en la indicada Real orden de, 
9 de Septiembre de 1927 (G a c e t a  del 
13), dentro del plazo de ocho días há
biles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G a c ’e -  
t a  d e  Ma d r i d , y expirando el mismo 
a. las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 21 de Junio de 1929. — Eí 
Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante una plaza de Ayudante de| 
Cuerpo de Minas en el Distrito mine** ro de Baleares,

Esta Dirección, general ha tenido at 
bien disponer se anuncié la provisión 
de la misma entre Ayudantes en, ser
vicio activo en el Cuerpo, de confor
midad con lo Dispuesto en la Reaj 
orden de 9 de Septiembre dé 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán, mediante papeleta ajtistife 
da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho día# 
hábiles, a contar de la fecha de \É 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y expirando ¡el mis
mo a las trece horas del día en qué 
corresponda ei vencimiento.

Madrid, 21 de Jimio de 1929. — El 
Director general, S. Fuentes Pila-
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